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VISTO

La solicitud elevada por la Secretaria de Investigación y Producción de nuestra Facultad para la creación del
MediaLab de la Facultad de Artes, como Centro de Vinculación y Transferencia, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se inscribe mediante la OHCS Nº 1/2015 que regula la realización de actividades para terceros por
parte de la Universidad Nacional de Córdoba, en relación a: proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y/o
social, transferencia tecnológica y asistencia técnica.

Que el MediaLab es un espacio interdisciplinario dedicado a la investigación, la formación, la experimentación y la
producción, que articula arte, tecnología y sociedad. Estos laboratorios suelen estar vinculados a universidades o
centros de investigación y, a menudo, trabajan en cooperación con organizaciones y colectivos de la sociedad en
general, pudiendo también relacionarse con industrias o empresas del sector.

Que la Secretaria de Investigación y Producción de nuestra Facultad eleva con opinión favorable la presentación de
la Dra. Mónica Jacobo y demás integrantes, docentes e investigadores, a fin de solicitar la creación de un MediaLab
en la Facultad de Artes como Centro de Vinculación y Transferencia.

Que el MediaLab cumple con los requisitos necesarios para constituirse en Centro de Transferencia conforme los
artículos 1º, 7º del Anexo correspondiente a la OHCS Nº 1/2015.

Que en sesión ordinaria del día 12 de mayo de 2025 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad y sobre tablas, lo solicitado por el Secretario de Consejo.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Habilitar al MediaLab como Centro de Transferencia (CT) según lo regulado por la OHCS N°
1/2015, con los integrantes y líneas temáticas de incumbencia detalladas en el anexo de la presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al MediaLab, a los Departamentos
Académicos, a las Secretarías Decanales de la Facultad de Artes. Remitir copia de la presente a la Oficina de
Innovación Tecnológica de la SECYT- UNC. Cumplido, pase a Guarda Temporal.



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO DE
DOS MIL VEINTICINCO.





ANEXO 


 
NOMBRE DEL CENTRO DE TRANSFERENCIA (CT):  
 
“MediaLab” 
 
INTEGRANTES: 
  
Mónica Eugenia Jacobo – DNI: 22.224.628 
 
Eugenia Varinnia Jofré – DNI: 11.310.642 


Sergio Patricio Noe Poblete – DNI: 12.997.318 


Hernán Enrique Bula – DNI: 30.246.685 


Laura Colombo – DNI: 25.918.628 


Federico Franco Ragessi – DNI: 31.646.828 


Gustavo Alcaraz - DNI: 12.744.681 


Adriana Miranda - DNI: 11.055.590 


Zulema Isabel Borra - DNI: 13.539.689 


Martín César Alaluf – DNI: 25.286.406 


María Josefina Albornoz - DNI: 41.902.541 


Dylan Martin – DNI: 41.551.024 


Francisco Gonella Fava - DNI: 40.415.578 


Daniel Luere – DNI: 28.036.336 


Christian Iacono – DNI: 30.126.819 


 
LINEAS TEMÁTICAS DE INCUMBENCIA: 
 
- Investigación tecnológica y artística en proyectos de desarrollo de Desarrollo Tecnológico y Social 
(I+D). 


- Realización y asistencia técnica para terceros de trabajos artísticos con tecnología digital de 
multimedia interactivos, de videomapping, Realidad Virtual y Realidad Aumentada. 


- Capacitación en diseño de imagen digital. 
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